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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de Ratificación del Acuerdo entre
España 11 la Comunidad Económica Europea, Itr
mado en Luxemburgo el 29 de junio de 1970. Ca
rrecct6n de errores.

Habiéndose advertido errores en el Instrumento de Ratlfica~

ción 001-Acuerdo entre E,spafia y la Comtmidad. Económica Euro
pea, firmado en LuXemburgo el 29 de junio de 1970, aparecido
en el «Boletín Oficial del Estado» núme:os 225 a 229. a continua
ción se publica el texto debidamente rectificado;

En la página 15433, en el articulo 17, pál·...afo 1, donde dice:
rEl presente Acuerdo se aplIcará en los territol"ios europeos y en
el territorio, español en qUe es de aplicación el Tratado qUe in&-

tituye la Comunidad Económica Europea», debe d~ir: «El pre-'
sente Acuerdo se aplicará en el territorio español y en los terri
torios europeos en Que es de aplicación el Tratado que instituye
1& Comunidad Económica Europea».

En la página 15435, en el articulo 7, partida ex 08.02 B, se
ha de intercalar Uila coma detrás de «satsmnas» y otra detrás
de «agrios».

En la página 15436, en el artículo 9, partida 08.03. intercalar
una coma detrás de «Higos».

En la página 15436. en el artículo 11, partida 02.04. se ha de
intercalar una coma detrás de «comestibles».

En la página 15436. en el artículo 11, partida 05,04. se ha de
intercalar una coma después de «Tripas».

En la página 15437. en el articulo 11, partida 07.01, alinear
la subp,-uLdl1 ex T de maneTa que la T quede debajo de la S.

En la página 15437, en el articulo 11, partida 07.05, en donde
dice: «vainas», debe decir: evainalt.
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En la página 15437, en el artículo 11, partida 07.06. se debe
sustituir la coma que figura a continuación de «troceados» por
un punto y coma.

En la página 15437, en el artículo 11, partida 08,01. se debe
intercalar una coma detrás de ranangos».

En la página 15438. en el artículo 11, partida 12.10 A, se debe
intercalar una coma después de «forrajeras».

En la página 15525, Lista A, partida ex 21.07, se debe inter
ca.lar una~ detras de «partidas».

En la págIna 15525. en la llamada de pie de página, en la
última linea., donde dice: «este programa», debe decir; «este
gravameIl».

En la página 15526, Lista B, partida 58.04, donde dice: «felp~.

debe decir: «felpas•.
En la página 15527. en la partida 04.02 A-l-a, suprimir el

punto y coma al final. '
En la página 15527. en la partida 04.02 B-l. suprimir el punto

y coma del final.
En la página 15528. Lista A, partida 03.03B-3. en la segunda

línea. donde dice: «otras». debe decir: «ostras».
En la página 15528. Lista A, partida 05·04 B, donde dice:

qJesca<1o», debe decir: «peSCados».
En la página 15529, Lista A, partida 12.05, intercalar una

co» entre «frescas» y «desecadas».
En la página 15529, LIsta A, part1da 15.02 B, donde <llce:

«bovinas», debe decir: «bovina».
En la pagina 15530, Lista A. partida 23.06. donde dice: «til1

zables», debe <lecl!': «tltiUzables».
En la página 15572{' Lista A, partida 41.04, donde dice: «ca

prino», debe decir «caprinos».
En la página 15572, Lista A, donde dice: «partida 41.06 D»,

d_ decir: «partida 41.06 e•.
En la página 15572. Lista A, donde dice: «partida 41.06 C»,

debe declr: «partida 4L06 0».
En la página 15574, Lista A, partida 64.06. Intercalar una

coma después de «Botines»,
En la págIna 15574, Lista: A, partida 67.05, donde dice: «vari

llaje». debe decir «varlllajes».
En la página 15574, Lista A, partida 69.01, intercalar una

coma después de «kieselgun.
En la página 15575, Lista A, partida 70.18 A-2-a-1, donde

dice: «1.500 y 1.550». debe deéir: «1,500 y 1,550,..
En la página 15576, Lista A, partida 90.28 C-S, donde dice:

«0,50 segundos», debe declr: «0,05 segundOs».
En la página 15577, Lista B, partida 20.01, intercalar una «o»

entre «preparadas» y ccon.<;ervadas».
En la página 15578, Lista B, partida 25.16 B, intercalar una

coma después de «Granito»,
En la página 15578, Lista B, partida 28,20, se ha de' sustituir

la coma que figura después de «(alúmina)>> por un punto y coma.
En la página 15578, Lista B. partida 28.28 H, debe cerrarse

el paréntesis detrás de «ghreitrlo» y no al final de la linea.
En la página 15578, Lista B, partlea 28.29 A-3. donde dice:

«ciouta», debe decir: «criolita».
En la página 15580, Lista. B, partida 29.23 A, donde dice:

«nltrorosados», debe decir: mitrosados».
En la página 15581, Lista B, partida 29,36 A, donde dice:

dtati1», debe decir: «ttalib.
En la pagina 151?81, Lista B, partida 29.38, en la cuarta linea

debe intercalarse una coma detrás de «Vitaminas».
En la péglna 15582, Lista B, partida 37.01, debe Intercalarse

una coma detrás de epapel».
En la página 15582, LIsta B, partida 47.02 A-2, debe Interc....

larse una coma Qetrás de «sensibilizadas» y otl-a detrt\g de «.per
forar».

En la página 15582. Lista B, partida 38.01, donde dice: «38.1»,
debe decir: «38,Ob.

En la página 15582, LIsta B. partlda 39.07 A, dende dice:
«Escafandra», debe decir: «Escafandras».

En la página 15583, Lista B. partida 41.03, donde dice: «ovino»,
debe decir: «ovinos».

En la página 15583, Lista B, partida 42.04, donde dice: <para
técnicoslt, debe decir: cp8ra USOS técnieou.

En la página 15622, Lista B, partida 50.07, donde dice: cacon
dicionado», debe decir: «acondicionados».

En la página 15622. Lista B, partida 58.03, donde dice-: «glo.
belinos», debe decir: «()Qbelin03».

En ia página 15623, Lista B, partida 68.14, donde diee: «com-
binados», debe d.ecir: «combinadas».

En la página 15625, Lista B, pn.rtida 70.18 A-2-a:
1. Debe decir: «70.18 A-2-a-2-a».
2. Debe sustituirse la coma que figura entre 1,500 y 1,550

por una «y».
En la página 15625, Lista B, partida 70.19 O, donde dice: «ju

guete», debe decir: «juguetes».
En la página 15625. Lista B, partida 73.37, en la segun4a

linea debe intercalarse Wla coma después de «radiadores»,
En la página 1562'1, Lista B. partida 8U7 E-4. donde dice;

crtific1ales», debe decir, «artificiales».
En la página 15627, Lista. B, partida 84.59 E, debe- suprimirse

la coma que figura- detrás de «bobinados».
En la página 15627, Lista B, partida 84.59 l, donde dice:

«Giroscopos», debe decir: «Gir6seo-poh.
En la página 15633, Lista e, partida 73.04 A, debe inte1·ca

larse una coma después de «calibradas».
En la página 15635. Lista e, partida 84.38 A-l. donde dice:

l1,jacquard», debe decir: cJacquard».
En la página 15640, LIsta D, partida ex 30.03 A-2, en la ....

gunda Hnea, última palabra, donde dice: «planta.., debe de
cir: ~lantas».

En la página 15641, Lista D, partida ex 38.19 J:
1. Cuarta linea, debe suprimirse la «o» que figura al ro

mienzo de la línea.
2. Quinta Unea, donde dice-: «alquilnart8lenos», debe decir:

calquilnaftalenos».

En la página 15642. Lista D, p:o-. '_. -'0.04, donde dice: «Hi~
lado», debe decir: «Hilados».

En la página 15643. Lista O, partida ex 59.15, en la segunda
línea. cebe intercalarse una coma detrás de «materias».

En la página 15644, Lista D, partida 61.09, donde dlce: «clé.
sicos». debe decir: «elásticos».

En la página. 15645, Lista D. partida ex 73.23, en la segunda
línea, debe intercalarse una coma detrás de «envasado».

En la página 15645, Lista D. partida 78.01, donde dice: «dere~

chos», debe decir: «desechos».
En la página 15646, Lista D, partida 78.03, donde dice: «78.08»,

debe decir: «78.03».
En la página 15646, Lista D, partida 82.09, donde dice: «hojas

cortantes», debe decir: «hoja cortante».
En ia página 15647. 1Jsta D, partida 87.01 e, se debe suprimir

la «y» que figura entre «camiones» y «articulados».
En la página 15647. Lista D, donde dice: «partida 27.02 B-b,

debe decir: «partida 87.02 B-b. .
. En. la página 15647, Lista D, donde dice: «partida 27.02 B-2»,
debe decir: «partida 8'1.02 B-3».

En la página 15648, Lista D, partida 93.08, debe cerrarse el
paréntesis al finar de! texto.

En la página 15659, partida 54.05, cuarta columna. debe sus·
tituirse la «&» que tlgura entre «54.01» y «54.02» por~ «1».

En la página 15661. partida 62.05, cuarta columna, donde dice:
«cuya», debe decir: «cayo».

En 1& página 15662, partida 74.03, segunda columna. debe in
tercalarse una coma entre «barras» y «perflles».

En la pAgina 15664. partida 76.09. segunda columna, .donde
dice: «a1minio», debe decir: «alum1nio».

En la página 15666, partida 82.06, primera. columna, donde di
ce: «ex capitulo 84». debe decir: «82.06»._

Enla página 15666, ex capitulo 84. primera columna. donde
diee: «82.06», debe decir: «ex capitulo 84».

En la pagina 15720, partida ex 74.01, tercera columna, debe In-

I
tercalarse una coma detrás del paréntesIs.

En la página 15722, no se publicó 1ntegramente el Certifieado
de Circulación A.E,l, que a eontinuación se transcribe l1teral~

mente:
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ACUERDO CEE-ESPAÑA
Certificado para la Circulaci6n de i.. Mercancf..

.Certlfloat de Clrculallon das Marchandi.. Certifloato per la Circolazione delle Merel
Warenverkehrsbascheinlgung C,nlflcllt Inzan Ioederenverkalf

B. O. del E.-Núm. 302
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SOLlCITUJ) 1>9 COMPROBACrOH
J>!1. PRESENTE CERTIFICADO DE CIRCULACION A. B. t

:El· funcionario de Aduanas que suscribe solicita que se com·
pruebe la autenticidad y la regularidad dd presente eerilli.~

~ado.

R9SULTAIlO 1>9 LA COMPROBACrOH

Ira comprobación efectuada po1' el IunclOl1arlo de Aduallal
que suscribe ha permitido determinar que el presente cerli....
ficado A. E. 1 (1):

1. Ha sido expedido efectivamente por 1& Ofidna de
Aduanas indicada y que loa dato. que COiltiene 80Il
exactos;

2. No respond~ a las eotldieiones de autenticidad y ae
regularidad requerldaa (vU 1.. hatmcdonea anejlll).

... " " ,,, ,, m " "" , .

(Firma del fllltCionariO)

...... oO.,.," , " ,lln "', ..",", " " , ............" ,,, ,, .. Enr·-·_··_·_·
, !
¡ .."".. Ii .1110fid_

!. ......t

a ,;", ,' 11

..........., " " "" " 1'1II
(FinDa del ltmclcmado)

ti} TácheR la IlldlcaclÓD que DO YaIga.

J. MERCANClAS QUE PUEDEN DAR LUGAR AL ·VISADO DE UN CERTIFICADO DE CIRCULACIOlI A. S. 1

V~llte pue&1l dal" lugU al visado de UII «rtiñcmlo de clrcut&clóa
A. :1';. 1 1IIJ, men:omclaa que. ltQ el paft de eJqlOrtadóD. -= illclu)'llll eA
~ de loa eplgrafes~;_.1

Mercalleúls totalmente obteliidlu; bien U 10s~ mlembrol 1·1. mea
ea Espab.

Se <:ol\1idmuI; _ wtabntlrte obWlidos bltA en loa Estadoi tlIieulbrOl.
b1enel1~:

., los productOll mUierais utral:oo. de su sue1o;
bo) loa prod~ dd remo Wgrlal~ u 10B m15mos;
el JoJ alli!Dalea vivos~ Y criados ea los mIamoI.;
d) 105 productos ~ta de IUllmalft vivoa que R bayu uiado

u los m\8aw$;
el 1olI. productos de la ClWl Y de la pe&CIl practlcadas n. los mismos;
f) 106 productoa~ utraldos del _ poi' _ buqUell;
Il los de&~ Y ~b04I ~tet de opemdoDet fabrifeB Y

10& arUc1l1oll hlRrvibles siempre qua hayall sido recogid04 ea los
m1UDOlI Y DQ l'~ ~. JIlás que pua la recuperaciótl. de
materias prIaIu;

b) las UlUI:lll)O;Iu qllle hayall aido obtealda$ en Ioti .l_ ueluslva.
lIU:Dte partln40 de uimalft <) de pMillctoa w~ eA las letrns
a) a el ~ntell o de mi deriVadOli.

.,fef.Ifo 1l
~tü<:aru:h~ oblmidas t'Jl 10& Eiltados ...iembrü¡¡ o eD E!IpIlfta y en ('U~

'abr~ UII !le hayau emple"Óo uds que productos prlmitiv'lJllt'llte 1m-

E,fl,.f.. 3

MercaDdat obtoidu en tos· JW~ 2lliUI.btos o ..~ y ea. cura
fabricación fe hlil~ flIl.p1eado produetot distbItos de loa que le fuduydl.
al lolI ep1gnlfes 1 Ó 2 pn:~ta, _ la COIIdir:i6:a lit que dll:hoa ~
duetos. _lu addallte. 4cnom1nadoa dtt<:ewII pIOd1tcWIt) 111.... Ildo obJtt.
de trabijos o de tranfonIla<:iorle.:

al qUle impUqueD que 1M merc¡mdas obteDidu lIe duifI:~ q va
part1da llraDCdaria IU' dlRblta 4e la cmrdp0041cute • cada WlO
de 10ll t_ ¡ltoduclos utillzado8, czcepto C\IIIDdo 1M~
ekctuadas eIlt9.~ q la JiRa A .... Protoc:o!o feO
laUvo a la ddb1id6o. del~ 4e tpro4U1:ta1~ 7 a loa
tI1étodos de eooperaclóa sdmillhtratlva;

b) o qlle. Il.uuque .......pitadlrltia ea 1& .ust. A .ractIc!a ... la letra a'
~tí¡.~ran !al~~ pmittaI .. feIIPCdO

e) o q~ tIC impliquen que las !IIeft.'lIIldas obtellidu se daJilquea. ea.
Ulla partidll ll.fallC.'e1arl dlstlllta de' 1& (:OfRS]l<Iii4ft:ate & .. terem)&
producto!! utilimdl», pero qlae fIpren. n 1& 11* B lIIl$. llJ 1'rotco
colo relativo a la <1eñuicli>a del l:OIlCepto de lproductoJ ori¡iaadoJt
7 a los Jl\Hodoa de meperad6l:l. adIIliaSItrativa.

11. APLICACION DEL CERTIFICADO DB CIRCULACION A. E. t

No podJá utlliUrK el ~tidcado de areu1acióa. A. ll:. 1 mas que CflaIl'1(o
las met;C:l.llcílil!l a que se refieJa se ÚQIISpClJteJI. directameute de8de eJ
l'B1S de e:qK>Jtacljlll al paf8 del~

Se coalMeroiibt ÚQDSportadas dir«:taJa.eute ~e el país de u:port&
CUm al pafs. de ....portacióU:

el 1a5 mettl1ucfaa cuyo ÚlU1llporte le~ sIn pao;aJ por territorio.
distintos de los de las l'artes;

b} 1a5~ cuyo ttansporie se realice pasaudo por territorros
distlutos de lolI de, las Partes o con trllllSbordo ea dkhOll territoriO(!.
~n tal de que ..1 puo por estos territorios se n~ al amparo de
un titulo de trallBpOrie dIl1m upedido en Wl Estado mi<:mNo o .R
~; .

III. REGLAS QUE. HAN DE OBSERVARSE PARA EXTENDER EL CERTIFICADO DE CIRCULACION ~. E. '1

1. El certiftcado de cireutación A. E.. 1 se erlO!tldera en uno de los idiomas
ea los que se ha redactado d M"tIeroo- y con 1RIjeci6u a la lfgislacióll
DlldollJl1 del pafs eq>ortador.

2. El certlftcado de ~':.1 le retle1larA a mquinao a _oo.
en est.. UltbDo _ •. ., . tiuta 'o boUKtaJo y lehas J:Day11~

1'l'odeberá IkVJIf~ ras mmicDdaa Di en\Jll!~uJal!. 1.&11
netificadolWl que !le practlq_ deber&u efectuarsetachaudo tas indio
~~ y >dIadietldo. 'IlI W CIlIO, 1aa deseadas.~
nctlJkadÓ4 bclla de este bWdo debfti aalv¡¡ne por el que ~
utendido el certificado Y ser Yisllda por 1u autoridades adualltml.

.. Todo articulo (I(lIIlprendido al el «rtifiCQdo de ejreuladÓD A. E. 1 habrf.
de ir precedido ele UI1_. DúIQCt'O ele 0Jden; In=ediatameute deQ¡ljo ele la

última anotadóll. se trazaft u:ua )fne& horizontal. I.OI II!lpaclOl ltIt
u¡¡¡¡%IV d~btrátl. .rarate de J&odo que le impo5ibilite cualquier adIcl6ll
posterior. -

4. Las mett<lllcb!; le de!lCribirátl. ¡¡egWI tes tISO$ <:otDerdaJe& C!OD. el detaJlf:
,:uAciente para penDitir su ideDtlll.cadóa.

5. El uporl.a<101" \> el tJaw¡pottl!lla podrá1l COIIlJl1eta:r la parte del uttlI._
cad!,) nservada. a la dedaNcl6n COII UllA retert!UCla al documento dO
transpod<:. Se J<"Wmienda tambibl al uportadot o al tlampoJtl!!ta. que
indiquen eu el <locumenw de ÚlU1llporte que .-pare .la ~l:I6a el
mím«o de serie· dd cetti8cado L 2. 1.

IV. ALCANCE DEL CERTIFICADO DE CIRCULACION A. B. t

Cuando esté fll regla, el certiftcado de drcutáción. A. B. 1 pennitlf4.
obtener. ea <::1 pals de importació1l, 1& llltrodUttióD de 1a8 mcromclu
deaeritu eD el miMIlO ron. 1O'l bti1efklos de laS dispoillck>ues del Acuerdo
elle la C. E. E. Y Espalill.

V. 'PLAZO DE PRESENTACION DEL CERTIFICADO DE CIRCULACIQN A. E, 1

,tU certifieado de clrculllclón A. a 1· le preBelltará eD el ptuo de dos flItrada del paJs de importac!ÓD.
1IICSell, contmlOll desde la fecha dd visad? CIl la ~ Oñcillll. de Aduauas de

rJ I,o$ Estados miembros '¡¡Oll: F.l hioo de Bélgica, la Repühtica Federol1 de A1<:.m:mia. la República !ral1cua, .ta 1te»ública i~ el Gq¡a I>IlÜ d
c1e Lunmbur$O y el Reloo de los I'alscs Bajos ell Eurofl"-.

l"J k artieWe por partidas llllUlCtwlu tu de la NQDlCDClatur.;. de Brusdas.
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ACUERDO CEE - ESPAÑA
Certificado para la Circulacidn de las Mercancras

Ceitlflcat de Circulailon des Marchandises Certificato per la Circolazione dalle Merci
Warenvarkehrsbescheinigung Certificaa! inzake 60ederenverkeer

DECLARACION DEL EXPORTADOR

B. O. del E.-Núm. 30:

A. E. 1

A 0000000

El que suscribe ;:::,,: ce;.;;: ;.;; ;
(110mb", y ..pelUdos" T>UÓD social y

~•••••••••••••••,.,..... « •••<., ••• , ,., .. o exportador de- la.<;mercandas descritas a continuación:

1 • •

_ __ _':' , ; ..

Descripción de las mercancías

PESO BRl'TO
(kg.)

u otra medida
(hl. mS, etc.)

5

.........._ _ " "' " ,,", " "" .." ." ""., , " " "" ,,,. ..

1.- _ _ " , " , ., 'm " , " " , .

f- _._ _ , . .

f-- _ - _ _ ..

._ _.- _ " -.. ,." ,..,., , " " ,.. ,., , " , , , .

. -._ __ " " , , ,.., " .." , " .
._ - " ~..", , , , , , , , .

:::=.:..~(;..~~..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.::::::::::::::::::~::.::::::::.::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::~::::~:=:::::::::::~:::::::::::::: I(... letra)

0l00uT_,

(Véase la continuact6n de la dec1aracióll del exportador en el reverso)



,
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(continuación de la declaración del exportador que figiÍra en el anverso)

20483

DECI,ARA que dichas mercancías se han ohtenido en ".,. ,.."" .. "." y que e;;tán incluidas en el eplgrafe

.... (J) de la Nota 1 que figura en el reverso del certificado de círcllladón A. E. 1

l'Rl~CISA las cirClIllstandas que han conferioo a tilles mercancías el carácter de ~produdo.s origínarios& de la siguiento

forma (2)~

..... , ,,, ,, ,, ,,,, " ..
..... , ,.." " ,.. ,"""", ,,, ,"" " ..,,, ,, -
""""', •• , ,...... » > """." ,,, ,, ..

" " "." " , ,,, ,''''''''''''',, ,,,,..,, .

PRESENTA los siguientes documentos ju:;tificati\'os (3):

....., " , " , " " ,""'''''''" ,,, " "." ..

...." " , "',,, , , " " , " ,.. "",, ..,", ,.. , "" " "'" ,,.

............... ,.."' ",.. "''',..,''''''" " " ,,, , " .. ,,, , ,, , , ,, ,,,, ,, " " ...

...... "" ".. , "'" " , ", ,,,,..,""',,..,, ,, ,, , ,,, ,,",, ".u ".." ..

SE: COMPROMETE a presentar. a petidón de las autoridades r('5ponsables, cuatesquiera justificantes suplementarIos que
aquéllas estimen necesarios con vistas a la 'cxpcdid6n del presente certiiicado, así como a aceptar, en su caso.,

cualquier comprobación -por tates autoridades de su contabilidad i de las círcunstancias de la fabricación do JaI
mercancías antes aludidas.

SOl,ICITA la expedición de uu certificado de drculacivn A, E. 1 para dkhas mercancías.

En ., .."'" ..".,,,',,..,,,"',,..,,,.,,,..,,,,..,"',...... a. .""....".".....""..".""',,.."'......

, .. " " .."." ",""."..... , ,,,.,, ,..
(Firma del el<¡>QItadw)

(1) :MendóncSe tI rimero de! eplgrafe, «>mp1cl<\ndol0. ttl su caso. con ta lnJkad6ü del apar\:a.do <:orrespondiente.

{2} Se rellenará si se trot", de mercandas en CU}'a fabrioüón hayan eutra<lo protiucto!l or;gínarillS de un ter<:<:r pafs O bita productos de odgen ftlae.
terminado.
lndtqtrense los produd08 utllizad05; Su partidR arancelaria; $U procedencia;. en caso neeesarlo, los procesos de fabrkaci6n qlle eonfu,1'llII el orige&
del pajs de fabrlcacióa {aplicación de la lista :B O de las condiciones especiales ~tas en la. lista Al; las mercaDCÚlll obtcnidal y lIU partida __
celaría.

Si los produclo!l utilizados no o:kben exceder. en valoT. de un porcentaje detenllinado de la JI1eraUIda obtenida para que se CODlief& • esta tíltilllla
d caráclc:r de 'producto orlgl....rio1. indjquwse:
- para 105 produclo!l utilizados:

- el valor al Aduan... si .,,;lo$ product06 son orlgiuariog de tem:ros paM:
• - el primer precio compmbab1e pagado por dichos productOll en el urritorto del ;F,~tado ~. el que lit efect1c la flObricad6n, si se tmta de pro.

duetos de origeu ltlddermina<lo;
- pora las mercaudas obtenidas: el p"'do o.fronco fábrica., es á'CÍr, el pr~ pa¡.;ado al hóricante eu cuya {ad[)rla se hay;>u d ...'duailo la maaI_

pulación " la transf[)rma<:;ólO. Cua"do tales mani¡>ul.:lciones o. tram;íormaciolles se ll"lH.ll cfedllllllo cll Ü06 l<ldvrllUl O Illás, el pretio ''llMi H toJnari
en oonsidemdón será el pagado al último f..brieanl<::.

(3) l'w: ejemplo, Wcument~ de m.portll\:ÍQD", lactllU. etc,. que se n:fic.rilll ~ los pn~dllctw uülj~
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En 1& página 15723, Epigrafe PRESENTA, deben sustituirse
los dos puntos que figuran detrás de «justificativos» por lo si
guiente: «(8):»

En la página 15722. llamada (2):
1. En la segunda Unea. después de «indeterminado)}, debe ber

punto y aparte.
2. En la segunda linea. deben sustituirse las comas que figu

ran después de «utilizados» y «arancelaria» por punto y coma.
3. En la tercera linea. donde dice: «del pais miembro de

fabricación», debe decIr: «del país de fabricación».
4. Octava línea: defJe sustituiTse el punto final por punto

y coma.
5. Décima línea:: debe sustituirse el punto final por punto

y coma.
8. Duodécima linea, donde dice: «manipulación o transforma

ción», debe decir: «manipulaciones o transformaciones».

En la página 15723, Eplgrafe SE COMPROMETE. en la ter
cera Unea, donde dice: «aprobación», debe decir: «comproba
ción».

En la página 15124. Formulario A,E.2, primera columna, se
gundo apartado, donde empieza «Se compromete», debe comenzar
por «se compromete».

En la página 15724, Formul8rlo A.E,2. ~da columna, de
ben ponerse dos puntos después de «Observaciones .(1)>>.

En la página 15'/2i, FormularlQ A.E.2, casll1a RESULTADO
DE LA COMPROBACION:

Caso 1) Comenzar con mimlscula y sustituir el punto final
por un punto YCOmQ,.

Caso -2) Comenzar con minÚfiCula. y sustituir el punto final
por_un punto y coma.

En la página -15724, lla,mada. de pie de página:
L Unea cuarta, debe suprimirse el guión con que comienza

~lmea .
2. Linea qUinta, donde dice: «justifique». debe decir: «jus

tlfiquen».
3. Sexta l1nea, donde dice: «En cuanto sea posible», de,Pe

decir: «En lQ p<>slble».
4. Linea séptima, donde dice: «ser obtenida», debe decir:

«obtenerse».
5. Linea décima, donde dice: «previa adopción de», debe

dec1r: «sin perjuicio de que se adopten».

En la página 15725. Epígrafe 1., apartado h):
< 1. Linea segunda, donde dice: «a partir de», debe decir:
«partiendo de».

2. Unea tercera, donde dice: «a) y g)>>, debe decir: «a) a g»).
3. Lineas segunda y tercera de la segunda columna, donde

dice: «los Estados miembros y que. a la exportación desde los
mismos. reunían 1as». debe decir: «1os Estados miembros y que,
a 18 expottac1ón reun18n 1as».

En la página 15725, última linea de la página, donde dice:
«Se entiende por partida arancelaria la», debe decir: «Se entien
de por partidas arancelarias laS».

En la página 15726. en la Unea- 43, donde dice: domando
nota». debe decir: «tomado nota».

En la página 15726, en la linea 49, donde dice: «Y tomando
nota», debe decir: «y toR'..ado nota».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de diciembre de 1970 por la que 3e
delegan provisionalmente en el Secretario general
de la Comtsaría del Plan de Desarrollo Económico
1/ ~ Soctal las facultades conferidas al Comisario
adjunto por Ordenes de 5 de octubre de 1965 Y
4 de mayo de 1970.

Excelentísimo señor:

Por Decreto d~ 5 de los corrientes se ha cispuesto el cese
del Comisario-adjunto del Plan de Desarrollo Económico y
Social, y no habiéndose procedido a la designación de quien
haya de sustituirle en el cargo, mientras dure dicha situación
y en virtud- de las facultades sobrecelegación de atribuciones
que me confiere. el artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico
de la Administración Civil del Estado, texto refundido de 26 de
julio de 1957, he tenido a bien delegar provisionalmente en el
Secretario general de la Comisaría. del Plan de Desarrollo Eco
nómico y.. Social las facultades que sobre disposición de gastos,

nombramiento de comisiones de servicios con derecho a dietas
y concierto y autorización de los contratos de ejecución de
obras, reparaciones y adquisiCiones. colaboración temporal y
prestación de servicios por técnicos españoles y extranjeros
tueron delegadas en dicho Comisario-adjunto por las Ordenes
ee 5 de octubre de 1965 y 4 de mayo de 1970.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrk:., l7 de diciembre de 1970.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 9 de diciembre de 1970 por la que se
da nueva redacción al número 5.° de la Orden de 27
de agosto de 1970 sobre concesión de créditos por
los Bancos privados y Banco Exterior de España
para jinanciaciÓ1i de capital circulante de las Em
presas exporta.doras.

Ilustrísimo serior:

El comienzo de aplicación de un nuevo sistema de vigilancia
y evaluación de resultados de las actividades exportadoras a
partir de 1 de enero de 1971, del que se derivaran facilidades
notables para la exportación en cuanto concierne a 106 trámites
burocráticos existentes, así como la conveniencia de prever un
tiempo de transición entre los procedJIPJent08 que se venian
aplicando hasta. el presente y los que· deban utiliZarse en un
próximo futuro, aconseja dar nueva redaceión al número 5.°
de la Orden de 27 de agosto- de 197", sobre concesión de cré
ditos a los Bancos priv'ados y Banco Exterior de Espafia, para
financiación de capita:l circu1amte de las Empresas exporta
doras.

Por todo lo expuesto, este Ministerio, a propuesta del Mi
nisterio de Comercio, ha tenido a bien disponer que -, el núm~·

ro 5.0 de la referida. Orden quede redactado de la sIguiente
forma-'

lA ..."mpresarios que pretendan acogerse a los beneficios de
esta Orden presentarán en el Instituto, a partir de 1 de enero
de cada año, un escrito ctirigido al mismo, segun modelo que
les será fac"itado, al que aCO-1flpao'"mrán. los siguientes docu
mentos:

a) Declaración de la Empresa exportadora, indicando ha
llarse inscrita en el Registro General de Expor~adores, y el
nÚlllero de identüicación correspondiente.

b) Declaración de la Empresa exportadora en la que se
haga constar el oportuno dreglose de los reenbOlsos obtenidos
er. los dos años anteriores a la petición. procedentf>..s de expor
taciones de los sectores a que afecta esta Orden, mencionando
la feclla de los reembolsos, la partida estadistica. el número de
la licencia de exportación y el 'nUmero de registro de la de
claración de exportación a que corresponda,. especificando asi
mismo aquellos reembolsos que correspondan a operaciones de
exportación para las que se obtuvo crédito de prefinanciaclón
con pedido en firme, al amparo de la Orden minIsterial de 14
de febrero de 1963.

Cmnplidos los requisitos anteriore.<;, el Instituto contrastará
los datos declarados por el eXpOrtador con los que al efecto le
facilite el rEME y, siempre que n9 hubiera recibido informe
desfavorable del Ministerio de comercio (Direooión General de
Exportación) derivado del control y evaluación de resultados
cornercíales de las Empre.sasexportador~,comunicará a cada
solicitanre el límite máximo de crédito que podrá disfrutar du
rante el periodo correspondiente,

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores de este
artículo, durante el afio 1971 se utilizará como base transitoria
de este tiPO de crédito las exportaciones efectiva:flhente reali
zadas durante 1970, Y. en consecuencia. el Instituto contrastará
los datos declarados por el exportador con los que le facilite '"
la Dirección General de Adualla..s.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años '
Madrid, 9 de diciembre de 1970.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda,


